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ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº 15/20

(EX-2020-00006680-ERAS-SEJ#ERAS)
 

Señores:
ARIZMENDI CÓMPUTOS S.A.
Av. Córdoba 1345 Piso 10  

CABA

De conformidad con lo establecido por el Reglamento de Contrataciones del Ente Regulador de
Agua y Saneamiento (ERAS) aprobado por la Resolución ERAS Nº 39/18 y de acuerdo con su
oferta remitida el 27 de abril de 2020, sírvase a prestar el siguiente servicio:
 

1. OBJETO y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Suscripción de un “Servicio de orientación laboral e impositiva” cuyas características se detallan
seguidamente:

Fichero Laboral Anual

Módulo Ganancias 4º categoría y Bienes Personales Lic. Anual

Características:

Consultas ilimitadas todos los días hábiles, vía Mail, telefónica y personal.

Actualización permanente.

Correo electrónico diario de novedades.

Reunión mensual con las novedades del mes.

Lunes 4 de Mayo de 2020

IF-2020-00007438-ERAS-DPYC#ERAS

CIUDAD DE BUENOS AIRES



Simulador de liquidación de sueldos.

Simulador costos.

Simulador ganancias. 

 

2. PLAZO CONTRACTUAL

El plazo de la contratación será de 12 (doce) meses contados a partir de notificada esta Orden de
Contratación.

3. ÁREA DE RECEPCIÓN

El área responsable de la ejecución y del control de la prestación será el DEPARTAMENTO DE
PERSONAL Y CONTRATACIONES DEL ERAS, quien estará a cargo de la emisión del certificado
de cumplimiento de las prestaciones.

4. MONTO TOTAL 

Son PESOS TREINTA Y UN MIL CIENTO SESENTA Y OCHO ($ 31.168.-) Final.

5. FORMA DE PAGO

Se abonará mediante transferencia bancaria a la cuenta informada que será realizada por la
Tesorería del Organismo dentro de los QUINCE (15) días de presentado el certificado de
conformidad con la prestación y la factura conformada, de acuerdo a los Artículos 45 y
concordantes del Reglamento de Contrataciones del ERAS.

 

6. NORMATIVA APLICABLE

 

Contratación Directa por Trámite Simplificado. Será de aplicación el artículo 16 y cctes. de  la
Resolución Nº 39/18, que aprueba el Régimen de Contrataciones del ERAS.(Anexo I) Se podrán
consultar los textos normativos en la página WEB del organismo: www.eras.gov.ar. Véase
"Contrataciones".

 

Recibí original:

Apellido y Nombre:



Cargo:

DNI-LE-LC-CI:

Fecha:
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